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CONTRATO DE OBRA PUELICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNSTtructoNAL DEL MuNtctpto oe gopelcxÉtt A QUTEN PARA EFEcros DE ESTE coNTRATo sE DENoMtNARÁ .EL AYUNTAMtENTo",
REPRESENTADo PoR EL c. tNG. H|RAM ARANDA caLoenór.¡, E¡l su caRÁcrER DE pREsTDENTE MUNtctpaL y EL c. Llc. HERMtNto lvÁt uav
DzlB EN su ctnÁcrgn DE sEcRETARto DEL H. ayuNTAtvtENTor y poR LA orRA pARTE LA EN4pRESAT osc¡n tvÁ¡.¡ cAsrELLANos BERzuNza
rl su c¡nÁcrEn DE PERSoNA ríslcl a qurrr EN Lo sucEslvo sE DENoMTNARÁ'EL coNTRATrsra., DE ACUERDo coN LAS stcutENTES
DEcLARAcToN ES y cLÁusul-ts,

=================:=========:DECLARACIONES:============================
PRIMERA.. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A)..QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN ES GOBERNADO, ADMINISTRADo Y REPRESENfADo PoR EL H, AYUNTAM{ENTo, MISMo QUE cUENTA
CON PERSONALIOAD JURíDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, AfRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
ARTlcuLo 115 Dt LA coNsr,TLrc,ó¡r poLíl,cl o¡ los EsraDos uNrDos tvttxrcaNos, ARTtcuLo loz rnnccrciN I DE LA coNsrlTuc,óN potíTtcA
DEt ESTADo DE CAMPECHE; Y Los ARTÍcuLos 2. 20, r02 pn,qccrór vll, roz rnAgcróN v[, 15] FRACctóN t y 155 DE LA LEy oRGÁNlca oE Los
MUNICJPIOS DEt ESÍADO DE CAMPECHE; ARTiCULOS 7 Y 16 DE U TTY OT C¡¡TAOS 

'DE 
Flal#JóN DEL ESTADO DE CAMPECHE.

B).-QUE ftENE ESTABLEo|Do su DoMrcrlro EN EL pALActo MUNtctpAL DE HopELcHÉN, úBlcADo EN LA caLLE 20 No.ll9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA CIUDAD DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.2¡t6OO, MISN4O QUE SEÑATA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

t
C).. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE BAq€NDA Y CRÉDI'O PÚ8LICO, CON NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES MHCA5OIOIIRA.\-,
D)..QUE LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBruRÁN coN REcURsoS DEL RAMo 33 (FAISMUN 2025) CoN

EL lOO% DE LA APORÍACIóN TOTAL

E)..QUE EL COMITÉ DE PLANEACIóN Y DESARRoLLo MUNICIPAI- A TRAVÉS DE LA DIREooIóN DE ÉTANEAoIóN, APRoBó LA INVERSIóN
CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE COÑTRATO CON OFICIO DE APROBACIóN: COPLADEMUN.HOP- 2024-2c,27-
APR-FAISMUN-OIO/2025 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2025.

F). QUE LA OBRA OBJETO DE ESÍE CONTMTq' SE OTORGó MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO II.IVITICIóI.¡ A CUANDO MENOS TRES
CONTRATISTAS NUMERo: HAH-DOP-CON-O6/2O25 DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El ARTicULo 30 Dr LA LLv DF oBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADo DE cAMPEcH€iEN EL-cAprrulo r EN su ARfícuLo 02. FRAcctóN vt, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTo DE EGREsos DEL ESTADo DE CAMPEGHE PARA EL EJERcrcro FtscAL 2o2s. puBLtcADo EN LA TERCERA secclci¡l oe ¡r
penlóolco oFlclal DEL ESTADo 6É!AM"PECHÉ coñ FECHA 26 DE DTCTEN4BRE DE 2oz4 y EN LA LEy DE EGRESOS oEL MUNtctpto DE
goprrcllÉn PARA EL año 2025 e¡r su cepíruro rv, lnrÍcuro ¿0, pugLrcADo EN u secu¡:on seccróN DE EL pERtoDtco oFtctAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, EL30 DE DICIEMBRE DE 2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

A).-EL C. OSCAR IVÁT.¡ CISTEL¡.II¡OS BERZUNZA QUE ES UI.¡I PENSO¡II TíSICI QUE oPERA DE ACUERDo A LAS LEYES VIGENTES DEL P

Y ACREDITA SU EXISTENCIA T.EGAL CON ACTA DE NACIIVIENfO 
 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA voTAR EMITIDA PoR tL INSTITUTo

FEDERAL ELECTORAL COl.r r'¡úUenO Ot rOLtO 

B).-QUE SE ENCUENTRA REGISiRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚEUCO, CON NUN4ERo DE REGISTRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES CA809006'16EHO.

E).-euE coNocE EL coNTENlDo y Los R€eursrros euE EsfABLEcEu ra LEy DE oERAs púBucAS DEL ESTADo DE caMpECHE, su
REGLAMENTo y LAS REGLAS GENERALES pARA LA coNTRATAqór v ¡.rrcucró¡¡ DE LA oBRA púaucr pan¡ LAS DEpENDENctAS y
FN lDADts DtL ESTADo o DE Los uuNrctpros DEL MtsMo, LAS t{on¡4ls rÉcNlcts v aDtr4rN,srRAl tvAS er.rt REcuLAN LA EtECUcroN
DE Los rRABAJos, asícot'¿o eL corul¡rutDo DE Los ANEXos, euE DEBTDAN4ENTE FtRMADos poR LAS paRTEs, TNTEGRAN EL pRESENTE

CONTRATO,

PR I M E RA.-OBJ EIODEI CONTEATq
=============C LA U S U LA S: ===========================

-EL AyUNTAMTENTo- ENcoMTENDA A "EL coNTRAfrsrA" u n¡lrzacrór DE LA oBRA: neHasrLrrncro¡í DE cALLE coN p IMENTO
ASFÁLTICO EN CALLE 13 COLONIA SANTA cRUz, LocAL!DAD DE HoPELcHÉN, MUNIcIPIo oE HoPELcHÉN,EN LA LoCALIDAD DE H ELCH EN,
MUNICIPIO OE I.+OPETCXÉTI, CAMPECHE; STCÚI US CANTIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS C¡¡ CT CITÁTOCO DE CONCEPTOS PRE

REHABILITACION DE CALLE CON PAV'MENTO ASFÁITICO EN CALTE 13 CO

LOCALIDAD DE HOPEI.CHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
,/,qoN,A SANrA

ENTADO Y

c).'QUE fIENE CAPACIDAD JURíD|CA PARA CoNTRATAR v nrÚ¡rr us coNDrcroNES ¡Écrurcns y EcoNóMrcAS PARA oBL|GARSE A LA /7
EJEcucróN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo. //t

D),-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN . /
. Mrsl4o QUE sEñALA eARAToDos Los FINES y EFECros LEGALES DE ESTE _/l(/

?

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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ApRoBADo y euE FoRMA pARTE DEL DocuMENTo oe lsrct,rlcrór'¡. el coNTRATrsra sE oBLIGA A REALIZARLA HASfa su roral TERMTNAcToñ
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAT!4IENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E" DE LA
sEGUNDA DEcLARAcTón oe rstr corrnlro. esícovo LAS NoRMAS os cor.Jstnuccrón vtGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE
LOS TRABAJOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARfE INTEGRANTE O¡ TSTNS CLAUSULIS.

SEGUNDA..MONfO DEL CONTRATO.

EL II4ONTO DEL PRESENTE CONTRAfO ES DE: $1,410,]60.6] (SON: UN MILLóN CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA PESOS 6]/OO M.N.)
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE §I.635.7A6.3I (SON: UN MILLóN SEISCIENTOS TREINTA
Y crNco MrL SETECIENTOS OCHENTA Y sEts PEsos 31/1Oo M.N.) que srnÁru apoRTADoS poR EL MUNtctpto o¡ Hop¡l-csÉr': cor,:
RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2025,

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCION.

'EL coNTRATrsra" sE oBLTGA a ENÍREGAR Los TRABAJoS EJEcurADos EN oBRA, EN uN plAzo DE 60 DÍAS NATURALES, coNFoRME AL
pRoGRAMA coNVENrDo coN "EL ayuNTAN4tENTo-, tNtctANDo EL DíA 27 DE JUNI9 DE 2o2s yrER¡¡tNAloo a uÁs unoan EL 2s DE acosro
DE zo2s. ASrMrsN4o. "EL coNTRATrsrA'sE coMpRoMETE A Exrntc¡n I "¡E tvut'¡TAMtEi¡To', er carÁLoco DE coNcEpros DEFINtlvo AL
TERN4tNo DE Los rRABAJos, neponrr rorocnÁlco DE avANcES DE oBRA y FtaNza DE vrcros oculTos. sl¡ruoo És-¡ uN REQUrsrro
,\DTspENSABLE pARA oBTENER EL acrA DE ENTREGA coRRESpoN DTENTE y pRocEDrn A'rl rre¡nacróN DE sus FIANzAS.

-úuaRTA.-prspoNrBrL,oao ort s,r,o v ooculueHros lJúlñísrnllvo".

'EL aYUNTAMIENTo' sE oBLtGA A poNER a DrsposrcróN DE "EL coNTRATtsra", Los stÍos Eñ euE DEBA LLEVARSE A cABo Los rRABAtos
MATERTA DE ESTE coNTRATo, lsí co¡¡o Los o¡clÁueurs. pERMrsos LrcENCras y DEMÁS auroRtzactoNEs euE sE REeuTEREN eARA su
netLlzacrót'¡.

pARA EL tNtcto DE Los rRABAtos,'EL ayuNTAMtEt{¡fo" oroncenÁ I "el coNTRATtsrA¡, uñ ANftctpo DEL 30% DEL MoNTo DEL pRESENTE

coNTRAfo. euE IMpoRTA LA cANTTDAD De $+á,o¿e.té (sor.t, cuATRocrENfos vETNTTTRES MrL cuARENTA y ocHo pESos r8/roo r',1.N.) MAS EL
IMPUEST0 AL VALOR AGREGADo CORRESPOND+EllTE, H CEN UN TOTAL DE $490,735.49 (SON: CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS 89/IOO M.N.), QUTEN SE OBLICA A UTILIZARLOS EN DICHOS TRABAJOS, EL OTORCAMIENTO DE AMOR' I2ACION OE LOS
ANfrcrpos. sr su:etrnÁ l ros pnoceorulÉt'¡¡cis ¡st¡eLebtoos aL RESpEcfo poR LA LEy DE oenas púsLrc¡s DEL ESTADo DE caMpEcHE.
su REGLAl.¡ENfo y D¡¡¡Ás ¡¡onvrs cot'¡ pLE rr4 E NTARras.

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

s É prr u n.-oana¡.¡rírs.

'EL coNTRATrsra' sE oBLTGA A oroRGAR us eln¡xtíts coRRESpoNDIENTES A'EL AyUNTAMtENTo' EN LA FoRMA, TERM
pRocEDl\¡ttNTos pRtvrs-os poR LA Ltv DE oBRAS púeucas oeL EsraDo DE caN4pEcHE y su REGLAMTN-o, as coMo LAS RFc
openacrór paRA LA coNrRAfActóru v rt¡cuctó¡l DE Los sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS, pARA LAS DEpENDEN
tN- DADts Dt LA ADN4TN stqacrót'. pugucn oFr FS-ADo r' sLJS MUNtcrpros.

SEXTA..EOQMI\ DE PAGO.

LAS PARfES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y
FAcTURAS euE At{paREN Lo EJEcurADo, LAS euE yA No coNTENDRÁN DEScUENTos DEL r.o% oE oBRAs DE BENEFrcto soctAl Nt EL o.s% DE

supe cvlsróru, r¡lspEccló¡1. vlclLlñcn y coltltnoL

'AS ESfrMAcroNES senÁr pn¡sE¡'¡t¡ols poR'EL coNTRATtsrA a LA REStDENcm oe supgnvrsróN DENTRo DE Los cuATRo oíls HÁelres
SUIEN-ES A LA FTCHA DE CORTE, PARA LA ELABORACION DE LAS MISMAS. LAS ESTIT!4ACIONES S¡NÁ¡¡ P¡CIOAS DFNTRO DE UN PLAZO NO-lnuon o¡:o orns NATURALFS coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA EN QUE LAs HUBTERE RECTBTDo EL REstDENTE DE suprRVrsroN.

LAS DIFERENCIAS TIC¡IICIS O I'IUT"TÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN I-A SIGUIENTE ESTIMACION.

s¡ plclnÁ EL roo% DE LAS ESTtMActoNEs EN LAS oFrcrNAS DE LA TESoRERTa MUNrcrpAL oe HopELcrÉr. poR Lo euE sE REeul
erlsonrcróñr DE r FAcruRA poR cAo¡ rstrr"t¡cró¡r e ¡tvoR DEL MUNrcrpro Dr HoprrcxÉr'r. clvpecur-

;\

LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR, CON MOTIVO OEL CUMPLIMIENTO DE ESÍE CONfRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OÍORGADOS POR
'EL ayuNTAMrENfo', senÁ¡r et poRcENftuEs DEL ro% y DEL MoNfo rofAL DEL ANTrcrpo RECIBrDo, REspEcftvAMENTE. astMtsMo AL
rÉnvlto oE ra ¡.Lecuclót DE LA oBRA. pREVto A oBTENER EL AcrA DE TERMINAcIó¡r or oenr y LA cARTA DE LIBE E LAS FIANZAS
DEPOSITADAS ANTERIORMENTE,'EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE CO TITUIRA POR
EL to% DEL tN4poRTE DE LA oBRA EJEcufADA, MEDTANTE póuza oe uNA tNsTtructoN auroRtzaDA ExpEDtDA A FAVoR DE TESORERIA
MUNtctpAL DE HopELcHÉN coN vrcENcra DE uN Año a paRTrR DE LA ENTREGA DE Los fRABAJos. EsrA FraNzA DEBERÁ sE PRESE NTADA
PREVIA A LA LIQUIDACION DE LOS TRABfuOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

REHAB¡LITACION DE CALTE CON PAVÍMENTO ASFALTICO EN CALLE 13 COIONIA SANIA
IOCAt'DAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

uz, 2
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OCTAVA.-AJIJ STE D E COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION DE AJUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
cuaNDo ocuRRAN c¡RcuNSIANcrAs rMpREVrsrAS DE oRDEN rcoróurco que DETERMTNEN uN AUMENTo o REDucclól oe ros cos¡os or
Los TRABAJoS auN No EJEcuraDos AL MoMENfo DE ocuRRrR DrcHA coNTrNGENcrA. L¡ nevrsrór'¡ DE Los cosros sE n¡tuzlnÁ N4EDIANTE
EL pRocEDrM rENlo quE ESTABLEcE eARA TAL EFEcro LA LEy De ogn¡s púeucts oEL ESTADo DE cAMpEcHE.

NovENA.- EEeEp!óx DE toiIEAEAt o s.

LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS YA sEA ToTAL o PARCIAL, SE REALIZARA coNFoRME A Lo SEÑALADo EN Los LINEAM¡ENToS, RIQUISIToS Y
PLAzos QUE PARA fAL EFEcro ESTABLEcE Ln cLausuu lenceRA DE ESTE coNTRATo. nesenvÁ¡loose EL ayuNTAMrENTo EL DEREcHo DE
RECLAMAR poR TRABAJos FALTANTES ó vrL e:rcuuoos. EL ayuNTAMrENTo pbDRÁ EFJ:CTuAR REcEpcroNEs pARctALES cuANDo A su
JUrclo ExtsftEREN rRABAtos ENTREGAoos y sEA postBLt su uttr¡ztclót'¡.

o Écr rYra.-nE pn 
E se ¡¡lacló¡Loe L co¡¡lntttstl.

"EL coNTRATrsrA'sE oBLTGA A ESTABLEoER aNTTcTpaDAMENTE l La r¡¡rctacrór.r oE ús rn¡eaJos, EN EL srro DE REALTZACToN DE Los
MtsMos, uN REpREsENfANfE pERMANENTE, euE oaplnÁ co¡¿o su supEntrure¡¡oe¡l¡t oE corusrnuccróru, er cu¡t oegenÁ ¡e¡¡rn pooEn

4PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN fOOo,!¡] RELAf¡r'O AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONfRATO.

TGUALMENTE 'EL coNTRATtsrA. sE oBLtcA A TENER a olsposrcrón DE .EL AyuNTAMtENTo, EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJo LA
RESpoNSABtLTDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos. ESpEctFtcAcrorues v BrÁc-ünns plRA QUE puEDA vERtFtcaR EL AVANcE
rísrco, u cluoao, espEctFtcAc¡oNEs y crre¡rornrzlc¡ótr oe LA oBRA coNVENtDos.

oÉcl¡¡n pnl¡l¡nl.- n¡spo¡.¡slgtL¡olots og eL cottuttstt.
.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALESYEQUIPOSSEUTILICENENLOSIRABAJOSOBJETODELAOARAMOTIVODELCONTRATO,
CUIIPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTAAtECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIF|CACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNTRAro ya euE LA nenuzncrót¡ DE ToDAS y caDA uNA DE LAS PARTES DE DrcHA oBRA se ¡recrúr¡¡ a sAT¡sFAcctóN Dr .EL
aYUNTAMTENTo' ASí cot'4o, I nespoNoeR poRsu cuEr{TA y RrESGo. DE Los DEFEcros y vrctos oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y
pERJUrcros euE poR TNoBSERVANG|A o NE6LIGENctA DE Su pARfE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAM|ENTo. o A TERCERos. EN cuyo caso
s E srnÁ e r¡crvl L,t GARANTíA oroRGADt pon É r c uprpt-¡u¡rNTo D E L coNTRATo, HASTA poR EL MoNTo forAl DE LA M rs MA.

IGUALMENfE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O N4ORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI CON4O LOS DERECHOS DE COBROS SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
aupaRA EsrE coNTRATo stN pREVtA apRoenctó¡¡ rxpnrse y poR EscRtro DE 'EL ayuNTAMtENlo,, ¡H Los rÉnN4lruos DE LA LEy DE oBR
púBLrcAS DEL ESTADo DE caMpECHE y su REGLAMENfo pARA LAS DEpENDENcTAS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAclór! púeucl esrlr
MUN ICIPAL

D EC I M A S E G U N DA.-RELAITONI§_IAEOBALES.

:L CONTRATISTA' COIT4O EN4PRESARIO Y PAICóI OTT PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS, MATERIA DEL PRESENTE
XoNTRATo, sERA EL úNrco RESpoNsABLE DE LAS oBLrGAcloNES DERTvaDAS DE LAS DrspostcroNEs LEGALES y DErr4as oRDENAMtENTos EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONOER DE fODAS LAS RECLAMACIONES

QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTAREN EN SU CONÍRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO-, EN RELACION CON LOS TRABAJOS DEL
coNfRAfo.

oÉcr rur lenceu.-pENAS eoNvExcle,N¡Lts.

'EL AyUNTAM rENTo" r¡r onÁ u r¡cuLlAD DE vERrFrcaR sr LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo se estÁ¡l r:ecur¡N oo poR .EL coNTRATrsra.
DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA apRoBADo, pARA cuAL'EL ayuNTAMtENTo' co¡¡plmnÁ pen¡óotc¡MENTE EL AVANCT D r LAS otsRAS.

poR ATRASo EN EL cuMpLrMlENTo DEL pERtoDo DE EsfE coNTRATo,'EL AyUNTAMIENTo" pnoceornÁ A RETENER EL tMpoRTE DE Lo
TRABAJoS No EJEcurADos HASTA su coMpLETA srrrsrlccróru. rsrpuuir.:oose QUE.EL AvuNTAMrrr.¡ro- poonÁ EXtGtR A E

CoNTRATTSTA EL paco DE Los DAños y pERrurcros ocASroNADos o ur.r r'4iNrvo DE 5% MENsuAL (o su pRopoRCtóN. oE Los oÍts oe
RETRASO) POR LOS fRAEAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENfES DE LAS QUE SE CoNVENGAN PARA ASEGURAR EI. IN¡EnÉs GENERAL, RESPEcTo DE LAS
oBLtGActoNES ESpECtFtcAS DE cADA coNTRATo v senÁ srt't eREJUrcto DE LA FACULTAD euE TTENE'EL AyuNTAMtENTo" eARA EXtctR EL
CUM PLIN4IENTO DELCONTRATO O RESCINDIRLO

oÉct t'¡t cuantl-suspe¡¡sró¡¡ TeuponAL oE coNTRATo

REHABILIIACÍON DE CALLE CON PAVIMENTO ASFÁLT'CO EN CAII.E 13 CO

LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN
LoN,A SANTA qRUz, 3
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'EL AYUNTAMTENTo' poDRÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN foDo o EN pARTE LA oBRA coNTRATADA EN cuAlourER MoMENTo poR
causAS JUSTtFtcADAS o RAzoNEs oe l¡¡tenÉs ce¡r eneL, srN euE ELLo rMpltque su renu6lctóN DEFTN t1va.

cuANDo sE DEIERMINE r,q suspe¡¡stót¡ DE LA oBRA o nescrsró¡r DEL coNTRATo. poR oAUSA No tMpuraBLE a "EL coNTRATtsra-, "EL
AYUNTAMIENTO. P¡CANÁ I SOLICITUD DE .EL CONTRATISTA, LoS TRABAJoS EJEcUTADos IsÍ covo LoS GASToS No REcUPERABLES,
DENfRO DE LOS 20 (VEINTE) Oí¡S TÁEITCS SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFIcAcIÓ¡¡ escnlla oer H.
aYUNTAMtENTo soBRE LA suspENslóru o n¡scrsróru.'EL coNTRATtsra. o¡eEnÁ pneseNttn ESTUoto QUE JUSlFteuE su soLtctfuD.
oENfRo DE TGUAL pLAzo "EL AyUNTAMIENTo' oeeenÁ ntsoLven soBRE LA pRocEoENcn oe L,q pnlctó¡l y oELEBRAR coNVENto ENTRE
LAS PARfES.
EL PRESENTE CONTRATO POONÁ COI'I¡II.¡U¡N PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MofrvARoN o¡cua suspr¡¡stó¡1.

oÉctul qutrra.-nescElox ADMtNtsrRArvA DEL coNTRATo.

'EL AYUNTAMIENTo" poDRA EN CUALQUTER MoMENTo RESctNDTR ADMtNISTRAT¡VaMENTE ESTE coNTRATo poR causA DE ¡trenÉs ce¡:¡nnr
O POR INCUt\,4PLtMrtNTo DE LAS OBL|CACTOteS Co¡¡rnlíolS.

Lt col,tlc¡vrrcrór A LAS DrspostctoNES, LTNEAMTENTos, BASES, pRocEDrMrENTo$y REQursrfos euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRASpúsrtcls oeL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENIo, v oeuÁ_s e¡sposlctones Áor,,rnrsrn¡lvAs soBRE LA MATERIA, ¡sí covo rr
CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES OE "EL CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENfE CONTRATO DA DERECHOY su REScrsróN rN MEDrara slN REspoNsaBrLrDAD p,qnl 'Él Avutr¡ul¡ttto' eoeuÁs DE euE sE LE AeLTQUE AL coNTRATrsrA LAS eENAS

CoNVENCIoNALES. coNFoRME A Lo EsraBIEctDo EN ESTE coNTRATo, y sE LE HAGA EFEclva L,q clRArurin oToRGADA PARA EL
CU N4PLIMIENTO DEL N4ISMO.

EN cASo DE nescrsrót'¡ DEL coNTRATo poR cAUsAS TMpuTABLES A 'EL coNTRATtsra.. .EL Ayut{TAMtE¡¡to. pnoceo¡nÁ a s¡c¡n
EFECTIVAS US CINNUTÍAS Y ST ABSTENDRA DE CUBRIR LOS II!4PORTES RESULTANTES DE TRABA.IOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDAOOS, HASTA
QUE :! ofoRGUE EL FrNrQUtro coRREspoNDrENTE, ro que oeeenÁ EFECÍUARSE DENTRo DE Los 30 (TRE|NTA) oías HÁelrrs S|GUIENTES A
LA FECHA DE NOÍIFICACION DE LA RESCISION, EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO
EI¡CUTNOOS, ,qSÍCOMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPo.S QUE, EN SU CASo, LE HAYAN SIDo ENTREGADoS. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

'EL AyUNTAMtENTo- pnoceDenÁ A LA REsctstóN DEL'Q!NTRATo cuANDo -EL coNTRATtsra. No tNrctE Los TRABAJoS EN LA FE
pacraDA, suspENDA TNJUsIFTcADAMEñfÉ rc§ rnrÉ¡,¡o§ o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA oE e¡Ecuctó¡t poR FALTA DE MATERTA
TRABAJADoRES o EQUtpo DE co¡¡srnucctóH y No REeARE o REeoNGA ALGUNA paRTE DE LA oBRA REoHAZADA euE No cuMpLA coN
ESPECIFICACION ES OE CO¡ISINUCCIóH O NORMAS DE CALIOAD, NSí COI.,IO CUALQUIER OTRA CAUSA QI.E IMPLIQUE CONTNAV¡ruCIóI.I I
lÉRMlt¡os o¡L courn¡to.

CHA
LE

LOS

a) 'EL ayuNTAMtENto' cor¿ur.¡tcAnÁ poR EScRrro A.EL coNTRATtsra" r-c oeren^4[.J¡cró¡ DE REsostóN DEL coNTRAro y LAS CAUSAS
QUE LO MOTIVAN.

S).'OENTNO OELTÉNMINO DE 20 (VEINTE) OíIS HÁAILCS SICUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FEoHA DE LA NoTIFICACIoN DE RESCISIoN DE

"EL AYUNTAMIENTo", 'EL coNTRAttsrA' oegenÁ pcese¡rtrR uN ESTUDTo euE JUSTTFTQUE LAS oEFENSAS a su FAVoR y MANIFIESTE Lo
UE A SU DERECHO CONVENGA.

c).-'EL ayuNTAMlENTo". TRANscuRRrDo EL plAzo DE 20 (vErNfE) DíAs HABTLES A QUE sE REFTERE EL tNCrso aNTERtoR, stN REspuESTA DE
-EL coNTRATrsrA' o DENfRo DE uN plAzo DE 20 lverrure¡ oías HÁBlLEs A pARfrR DE u co¡:resttclót euE FoRMULE .EL coNTRATtsrA"
pRoctDERA ANAL|zaR LAS DEFENSAS o JUSrFrcActoNES, DE lqurr v rutrtnÁ su nesoruclót DECLARANDo LA RtsctstóN DEL coNrRAro o
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D).- Dt pRocEDER u n¡scrsrci¡¡ se Est¡glecenÁ LA RESpoNSABTLTDAD o No DE'EL coNTRATtsrA. y sE DETERMTNARAN Los TRABAJos
EJEcuraDos y No LrQUlDADos. esteelrcrÉNoose uN EsraDo DE CUENTA euE RESULTE DEL avANCE y voLUN4EN DE LAS oBRAS
EJECUTADAS, rMpoRTE DE Los ANTtctpos oroRGADos y su AMom¡zlctót¡ v tsttt,tActoNEs LIqutDADAS.

LAS CLAUSUIAS QUE LO INTEGRAN, ASr COMO A LOS TERNllt\OS, tINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS-
oBRAS puBLtcAS DEL ESTADo DE caMpEcH E, su REGLAt4ENTo y DEMÁs DtsposrcroN ES ADtr4 tN tsrRATtvn-s,qut.rt

oÉcr¡¡r sÉpr¡¡1.- MeDlEtcActóN a Los pLANos. EspEclEtcacleNEs. pRocRAMAs.

E).- Lo pREVtsro EN EsrA cLÁusuLA ES srN pERJUrcro DE QUE "EL coNfRATtsrA" puEDA TNCoNFoRMARSE poR ESCRrro aNrE LA AUToRI
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 10 (OIEZ) DIAS HABILES SIGUIEiTES AL DEL AcTo MoTIVo DE DICHA INCoNFoRMIDAD, PARA Lo CUAL
DEBERÁ AcoMpAñAR LAS pRUEBAS Docur\4ENTALEs NEcESARtAS.

oÉcrrrrr sexra.- NeRMATtvtoa¿

LAS pARTES sE oBLIGAN a suJEfaRsE ESTRIcTAMENTE plu Le ¡tecucró¡r DE LA oBRA, oBJETo DE ESIE coNTRATo. A ToDAS y caDA uNA DE

BLECE LA LEY DE

ICABLES.SEAN A

REHABITITACION DE CAÍ.LE CON PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALLE 
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oÉc¡¡,rr ocrlvr.-¡¡oorncrcróN oel puzo o rtloNrqDElloNr8Arq

'EL AYUNTAMIENTo" poonÁ oerrno DEL pRocRAMA o¡ nvensrów ApRoBADo, BA.,lo su RESpoNsaBrLroAD y poR RAZoNES FUNDADAS y
explíc¡us, lloDrFrcAR EL pRESENTE coNTRATo, t!,TED|ANTE coNVENros, srEMpRE y cul¡.roo Ésros coNSrDERADos. coNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL lr4ONTO 0 0EL PLAZO PACTADOS EN EL CoNTRATO Nl IMPLIQUEN VARIACIoNES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

st LAS MoDrFrcAcroNEs EXoEDEN DEL poRcENftuE r¡rorcroo o v¡níe¡r susraNctALMEuIF €L pRoyEc-ro. se oesenÁ cELEBRAR. poR uNA
soLA vEz, coNVENro ADrcroNAL ENTRE LAS paRTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coN DrcaoitÉs, Eñ Los tÉnvr¡ros oer nnricul-o 25 DE LA LEy
DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAII4PECHE, US qUE UO EOONÁI EN MODO ALGUNO AFECTAR LAS QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
cln¡c¡enísrcls ESENcTALES DE LA oBRA oBJETo DEL coñTRATo oRrctNAt- Nt coNVENIRSE paRA ELUDTR EN cuAleurER FoRMA EL
CUN4PLIMIENTO DE LA LEY,

,n
Lo ANTERIoR oreenÁ su.Jeunse EN ToDo cASo A Lo EsfABLEctDo ¡r er acrícut-d se DE LA LEy DE oBRAs púaucas oeL ESTADo DE

\M PECH E.

OÉCII"IN ¡IOV¡NA.-NECEPCIóN DE TRABAJOSY LIQUIDACIONES.

.EL AYUNTAMIENTO" RECIEIRA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS N¡ISMOS
HUBTEREN slDo REALlzaDos DE AcuERDo coN LAS EspEctFtcAcloN ES coNVEN tDAs v oevÁs esltputlooNES DEL coNTRATo.

PARA ESTE EFECTO "EL CONTRATISTA' I.¡OTITICNNÁ POR ESCRITO L¡ TCNU¡¡¡ICIóI.¡ DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" VTNITICINÁ
DENfRO DE 30 (TREINTA) OíIS SICUIC¡¡¡ES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACIóU TCVA¡¡IÁI.IOOSE CN IC¡I

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR "EL AY€NTAi'IfI{TO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE LOS ÍRABAJOS EN LOS CASOS QU
COII¡It.IU¡C¡óru SC OEÍALLAN, S}EMPRE QUE§ATLSFAGAN Lb§ REQUISITOS QUE SE SEÑALEN.

A),- CUANDO "EL AYUNTAMIENTO- DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL
CONTRAT¡STA" EL IMPORfE DE LOS TRABA.JOS EJECUTADOS.

B),. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA L.A fOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE -EL AYUNTAMIENTO' EXISTEN TRABAJOS TERN4INADOS Y

ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIELES DE UÍILIZARSE, PODRÁ PACfARSE SU NECEPCIóT'¿: EN EST0S CASoS SE LEVANTARA EL

AcrA coRRESpoNDTENTE, TNFoRMANDo A LA DEpENDENcTA cooRDrNADoRA DEL sEcroR o pRocRAMA, E¡¡ ros rÉnul¡tos or rev.

C), CUANDO DE COMUN ACUERDO'EL AYUNTAMIENTO'Y 'EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL

coNTRATo, Los TRABAJos euE sE REcrBAr se LrquroanÁl EN FoRMA euE LAs nARTES coNVENGAN.

E).- cuaNDo LA auroRtDAD JUDtctAL DEcLARE REScTNDTDo EL coNrRAro. sr n-rusunÁ A Lo DrspuESTo pon u nrsorucrór":
CORRESPON DIENTE.

TANTO EN EL CASO OE NCSCISIóI'¡ TOTIL COMO AQUELLOS CASOS A qUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES A, B, C Y D, SE PROCEOERA A

REcrBrR Los TRABAJoS DE euE sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 Crnetrura¡ oíls, corrlNDo A PARTTR DE LA FECHA o¡ vEnlflclclóru o
DE LA FECHA EN QU E SE PRESENTE ALGUNA DE IAS STTUACIONES PREVISÍAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA
RESpEclvA v se pnoceoenÁ A FoRMULAR tl Lleuto¡ctét¡ CoRRESFoNDIENTE. st aL RECIBIRSE Los TRABAJos y EFEcTuARSE LA
TIqUIOACIóI'I CORRESPONDIENÍE O DURANTE LA VIGENCIA DE LAS FIANZAS EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAN¡ENTE
coN4pRoBADos, PARA 'EL AYUNTAM|ENTo" y A cARGo DE "EL CoNTRAT|STA' EL tMpoRTE DE Los MtsMos se oeouclnÁ o¡ us
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUF¡CIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA",

VIGESIMA"-SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

EN Los cAsos oe nescrsrór oEL coNTRATo EL salDo poR AMoRTrzaR DE Los ANTtc
nEr¡rrecnenÁ a'EL ayuNTAMrENTo' EN uN pLAzo No MAyoR DE 20 (vEtNTE) Días NATUR

rPos oToy*ú-os
AIES A PÁRTIR DF
re nr4rés que reru
DEyCONCURSO, C

A "EL CON
LA FECHA E

ATISTA" SE

QUE LE SEA
COMUNICADA LA RESCIS¡ON A "EL CONTRATISTA', pARA Lo cuAL sE rr necoruocenÁ¡r Los ve GA EN OERA EN PROCESO
oe aoqutstctót't DEBiDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRtr4E a Los DATos BASrcos DE pREctos ONSIDERA O EN SU CASO

REHABIT'TACION DE CALLE CON PAVIMENTO ASFÁLIICO EN CAttE 13 bOtON'A SANTA
LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

RUZ,

.EL AYUNTAMIENTO" POONÁ ¡¡OO ICAN EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE ESTE CONTRATO, N4EDIANTE COMUNICADO POR
ESCRIÍO AL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGAfORIAS PARA AMBAS PARTES.

Y).- cuANDo'EL ayuNTAMrENTo'REsctNDA EL coNTRAfo Ll necrpcrón nancrnr queonnÁ a Jutcto DEL MtsMo. LA euE LteutDARA
IMPORÍE DE LOS TRABAIOS QUE DECIDA RECIBIR.

\
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Los aJUSTES DE cosros AUToRrzADos a LA FEoHA oeL¡ ncscrsrór, stEMeRE y cuANDo sEAN DE LA cALIDAD REQUERTDA y puEDAN

UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROIT4ETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN CT SITIO O¡ C.:ECUCIóN DE LOS TRABAJOS,

st 'EL coNTRATlsra" No RETNTEGRA EL sALDo poR AMoRflzAR DENfRo DEL plAzo aNTES MENctoNADo orernÁ cuenrn LAS CANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE COMPUTARAN POR DIA
DE cALENDARto DESDE LA FECHA DEL pAGo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFEcftvAMENTE LAS cANTtDADES I olspostclót oe -eL
AYUNTAMIENTO".
EL PROCEDIIT4IENTO AITCNION IATIEIÉ¡I SC EPUC¡NÁ A TOS PAGOS QUE 'EL AYUNTAMIENTO' CUBRA EN EXCESO A'EL CONTRATISTA'.

vlcÉstua pnl¡¿ena.-pleo uÍ¡.lttr¡o oe pr¡leurto,

cuaNDo'EL coNTRATrsra' ELABoRE LA úLlt'm rstrr'¡rcróru (FrNrQUrfo) DE EsrA oBRA, EL rMpoRTE ESTTMADo oeaEnÁ srn Mlyon o
rcuar AL to% DEL MoNTo Tofal DE LA oBRA (tNCLU'ENDo t.v.A.) aNTES DE REaLtzAR EL DEScUENTo poR LA AMoRTtzActóN fl¡llr oEr
ANTICIPO,

vlcÉsltun srcu¡¿ol.-coMpEf ENcrA.

urua vrz rríoo EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADos Los FTRMANTES DE su ALcANcE y coNTE FIRMAN EN LA CIUDAD DE
goprrcHÉru. r',ru¡rcrpro or soprrcuÉ¡r, ¡N EL ESTADo DE cAMpecre er oía 2z oeL ¡¡es oe

POR' E NTAMIE

ING H DAC c. oscAR S BERZUNZA
ESIDENTE MUN PERSONA SICA

MAY DZIB

paRA LA rNTERpRETacróru v cur'¡puureNTo DEL pRESENfE coNTRATo, ASÍ coMo p RA ToDo AeuELLo euE No ESTE EXnRESAMENTE
ESTIpuLADo EN EL N4tsMo, sE ESTARA.a Lo DtspuESTo LA LEy DE.oBRAS púeLlcasioEL EsrADo DE cAMpEcHE y su REGLAN¡ENTo. LAS

\RTES SE SON4ETEN A LA JURISDICCION DE LOS fRlEiJ¡tAlES COMPETENTES DEL CUARTO DISTRITO IUDICIAL DEL ESÍADO DE CAMPECHE,tfoxponue r LAS LEyES vrGENTEs, poR Lo fANTo'EL co¡iiillsr¡' RENUNc¡A AL FUERo euE puDlERE coRREspoNDERLE pon uzóru oe

NTAMIENTO
percsÉr.:.

ARQ. KENNIA O MONTE ZAPATA

D

L DIEGO ARMANDO YERVES GON LEZ
R DE PLANEACION MUNICIPALDIRECTOR DE

DESARROLLO U

o UBLICAS,
Y ECOLOGIA

Ltc. o
RNA

HEN

REHABILITACION DE CALLE CON PAVIMENTO ASFÁITICO EN CAttE 13 COLONIA SANTA CRUZ,
LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
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DEL MUN

LIC. HERMI
CRETARI

EL N4U

SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

TESTIGOS


